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No »e publica ios domingos ni días festivot 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e l 

5 por too para amortización de empréstitos . 

iiii[llflEJiPiltliDELE 
C I R C U L A R 

El Gobierno de España ha iniciado 
una nueva campaña de Protección Es
colar, encaminada a ofrecer ayuda 
económica a nuestra juventud inteli
gente y necesitada. Dos mi l millones 
se han presupuestado para atender es
tos servicios. 

El objetivo es ayudar únicamente 
al que lo merezca por sus dotes inte
lectuales y su voluntad de trabajo, y 
lo necesite por su escasez de recursos 
económicos. 

Está actualmente anunciada la con
vocatoria de las llamadas «becas de 
iniciación o de acceso», que es la más 
importante, puesto que no sólo busca 
ayudar al que ya estudia, sino descu
brir a los niños inteligentes que cursan 
en las escuelas primarias, e incorpo
rarlos a las enseñanzas medias, sin 
permitir que se pierdan, para ellos y 
Para la Nación, por falta de medios 
económico . <» 

Fácilmente se aprecia la transcen
dencia de esta generosa política, ins-
Fada en los ideales de implantar la 
lusticia social en la enseñarTza, hacer 
™ l P f de los bienes de la cultura 
cuU 1 08 esPañoles, y elevar el nivel 

mral y económico de nuestra Patria. 
camn reSUltados obtenidos en las dos 
f a c h a s anteriores son muy satis-
nares H nuestra provincia, cento
la tara nos y niñas ' con ayuda do 
dios rn;PKro^resan en los estudios me-

pa 0n Allantes calificaciones. 
colegL iuS becanos se ha creado un 
Piar r^ínor' funciona con ejem-
inaupnr*?'mient0- Próximamente se 
íes. reS?n otros dos Colegios Meno-
des y ]^0 | Por el Frente de Juventu-
^rnadn. CClón femenina. En estos 
ran ^ foTmnu-e.Stros Jóvenes completa-
^orai ci'v!aci0n intelectual, religiosa, 
^ s C p t r ? ^Pa t r ió t i ca que reciben 

antros Docentes. 

Secundando los deseos de la Comi
saría General y de la Delegación Pro
vincial de Protección Escolar, encarez
co a todos los Alcaldes, Jefes locales, 
autoridades y personas responsables, 
para que presten su decidida colabo
ración a esta empresa nacional. 

Para que estos objetivos se cumplan 
es preciso que esa Alcaldía, así como 
todos los organismos responsables, se 
pongan en relación con los Sres. Maes
tros, encargados de hacer las propues
tas de los candidatos a becas, colabo
ren en la difusión de esta campaña, 
orienten a las familias sobre sus fina
lidades, vigilen para que se cumplan 
rigurosamente las condiciones intelec
tuales y económicas que se exigen a 
los aspirantes propuestos, informen 
sobre las posibles deficiencias o irre
gularidades que observen, despachen 
con responsabilidad los informes que 
se les soliciten, ayuden a los niños que 
hayan de desplazarse para realizar las 
pruebas en los días que se señalen, y, 
en fin, colaboren con todos los medios, 
para que este esfuerzo del Gobierno 
no se pierda, desvirtúe v convierta en 
un gasto ineficaz y estéril. 

Dada la importancia del Servicio, 
espero pongan el mayor celo y efica
cia en su cumplimiento. 

León, 17 de mayo de 1963. 
El Gobernador Civil. 

2275 Antonio Alvarez Rementería 

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Carbunco bacteridiano, conocida 
vulgarmente con el nombre de Car
bunco, en el ganado de la especie 
bovina, existente en el término muni
cipal de La Pola de Gordón, este Go
bierno Civil a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Art. 134, Cap. X I I , Título I I del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (B. O. del Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Llombera, señalándose cerno 
zona infecta el citado pueblo, como 
zona sospechosa los pueblos de Fere-
dilla. Huergas de Gordón, La Pola de 
Gordón y Santa Lucía, y como zc na 
de inmunización el pueblo de Llom
bera. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el capítulo X X I I I del v i 
gente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 29 de abril de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2204 Antonio Aluarez Rementer ía 

mmmmimEm 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras del C. R. de «Rodillazo por 
Tabnnecio a Felmín» (trozo 2. , Rodi
llazo a Tabanedo). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ochocientas vein
tiocho mi l quinientas ocho pesetas 
con veintitrés céntimos (828.508,23 pe
setas) . 

La fianza provisional es de dieciséis 
mi l quinientas setenta pesetas con 
dieciséis céntimos (16.570,16 pesetas) 
que podrá constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de la Exce
lentísima Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General o el Oficial Ma
yor Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo-



letín Oficial del Estado, de diez a tre
ce horas, reintegrada la proposición 
económica con 6,00 pesetas y sello 
provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación, que dará fe. 

La documentación^ de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ., mayor de edad, vecino 
de i que habita en . . . . . . . , 
provisto de Carnet de Identidad núme
ro . . . , expedido en con 
fecha de . . . de de , 
obrando en su propio derecho (o - con 
poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en . . . . número . . . . del 
día de de , así 
como de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de ... . . . y 
conforme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición 
por el prerio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será desecha
da la que no exprese escrita en letra 
la cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
-las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 14 de mayo de 1963.—El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
2264 Núm. 786—231,00 ptas. 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras de 

construcción de una escuela y una v i 
vienda para Maestro en Trobajo del 
Cerec^do, por la empresa adjudicata-
ria de las mismas, «Arco», S. A., y en 
cumplimiento del artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público a fin de que las 
personas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamación contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes de tra
bajo y cualquier otro concepto que de 

las obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones, en el Negociado 
de Intereses Generales de esta Corpo
ración, durante el plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir de la 
fecha de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, del presente 
anuncio. . 

León, 14 de mayo de 1963.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2264 
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M i ó de m á m de [onlriUoner 
e ipueitos del Estado 

Don Juventino Nistal Martínez, Recau
dador de la zona de León, 2.a. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 15 de marzo de 1963 providencia 
acordando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes qué a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz, se celebrará el 12 de 
junio de 1963, en Cimanes del Tejar, a 
las diez horas: 

Deudor: María Blanco X 
Una tierra centenal, secana, a Moli -

11a, al sitio llamado El Pilo, de cabida 
14 áreas. Linda: al Norte, Angela Viei -
ra; Sur, Luciano Fernánd- z; Este, N i -
casio'González, y Oeste, Nicasio Gon
zález. Capitalización de la misma, 301 
pesetas; cargas que gravan el inmue
ble, ninguna; valor para la subasta, 
200,66 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, al mis
mo sitio que la anterior, de cabida 21 
áreas . Linda: al Norte, Salvador Martí
nez; Sur, camino; Este, camino, y Oes
te, se ignora. Capitalización de la mis
ma, 424 pesetas; cargas que gravan el 
inmueble, ninguna; valor para la su
basta, 282,66 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, al sitio 
que llaman Corrales Forrera, de cabida 
14 áreas . Linda: Norte, Santiago Mar
cos; Sur, Santiago Marcos; Este, Isidoro 
García, y Oeste, Lorenzo González. Ca
pitalización de la misma, 301 pesetas-
cargas que gravan el inmueble, nin
guna; valor para la subasta, 200,66 pe
setas. 

Otra tierra centenal, secana, en el 
mismo término, al sitio que llaman 
Las Meleras, de cabida 7 áreas . Linda-
ai Norte, Genaro González; Sur, Ro
mán Blanco; Este, senda, y Oeste Ge
naro González. Capitalización de la 
misma, 140 pesetas; cargas que gravan 
el inmueble, ninguna; valor para la 
subasta, 93,33 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, en Vel i -
11a, al sitio que llaman La Cañada, de 
cabida 14 áreas. Linda: al Norte, Ve
nancio García; Sur, Ambrosio Vieira-
Este, Sergio Barrioluengo, y Oeste, Ve
nancio García. Capital ización de la 
misma, 301 pesetas; cargas que gravan 
el inmueble, ninguna; valor para la 
subasta, 200,66 pesetas. 

Otra tierra secana, al 
y término que la anterior dT" sítio 
7 áreas. Linda: al Norte, CnfrJabi^ 
Veli l la; Sur, Miguel F e r n á n S 1 ^ 
camino, y Oeste, se ignora Canit i te' 
ción de la misma, 140 pesetas- a" 
que gravan el inmueble, ninannCargas 
lor para la subasta, 93,33 pesetas Va' 

Otra tierra trigal, secana, en el • 
mo término y al sitio que llaman ns" 
margón, de cabida 7 áreas. Linda , 
Norte, camino; Sur, camino- Estp f 
Martínez, y Oeste, Matías' Gon¿ian 
Capitalización de la misma, 140 n 
tas; cargas que gravan erinmuéhf" 
ninguna; valor para la subasta 
pesetas. • 

Otra tierra centenal, secaría, en P| 
mismo término de Velilla y al sitio 
que llaman Las Huertonas, de cabida 
8 áreas . Linda: al Norte, Jesús Martí
nez; Sur, camino; Este, Leocadia Fer
nández, y Oeste, Donato Fernández 
Capitalización de la misma, 166 pese
tas; cargas que gravan el inmueble, 
ninguna; valor para la subasta, 111,11 
pesetas. 

Un prado secano, en el mismo tér
mino y al sitio que llaman La Carrera, 
de cabida 5,67 áreas. Linda: al Norte,' 
Isabel Badeso; Sur, Ceferino Fernán
dez; Este, calle, y Oes^e, Luis García. 
Capitalización del mismo, 120 pesetas; 
cargas que gravan el inmueble, ningu
na; valor para la subasta, 80 pesetas. 

Una tierra secana, en el mismo tér
mino y al sitio que llaman Nistal, de 
cabida 14 áreas. Linda: - al Norte, ca
mino de Villanueva; Sur, Cofradía de 
las Animas; Este, Estanislao Fernán
dez, y Oeste, se ignora. Capitaliza
ción de la misma, 301 pesetas; cargas 
que gravan el inmueble, ninguna; va
lor para la subasta, 200,66 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, en el 
mismo término y al sitio que llaman 
Valdecondesa, de cabida 14 áreas. Lin
da: al Norte, Juan Majo; Sur, Juan Fer
nández; Este y Oeste, camino, tapiw-
lización de la misrra, 301 pesetas; car
gas que ^ a v a n el inmueble, ninguna, 
valor para la subasta, 200,66 pesetas. 

Otra tierra trigal, en el mismo termi 
no y al sitio Que llaman Remondas^ 
cabida 10 áreas. Linda: al Norte, re 
Serrano; Sur, Lorenzo Martines 
Huérfanos de Velilla, y Oeste, ues ]a 
rio Fernández. Capitalización 
misma, 180 pesetas; cargas que g la 
el inmueble, ninguna; valor y 
subasta, 120 pesetas. j jnis-

Otra tierra trigal, secana, en LaS 
mo término y al sitio que Uam al 
Viñas , de cabida 14 áreas. ^ se 
Norte, Sergio Barrioluengo, 0estei 
ignora; Este, Angel Martínez, y . ^ de 
Máximo Fernández. Capital^ ^ 
la misma, 300 pesetas; c a ^ ^ para 
van el inmueble, ninguna, 
la subasta, 200 pesetas. ism0 ter 

Otra tierra secana/ en ei Debe 
mino de Veli l la , donde .lla" ai N^f; 
sa. de cabida 14 áreas. L i n a ^ 
Venancio García; Sur, se i gnora! 



r,mino. Capitalización de la 
i: Oeste'Qni 20 pesetas; cargas que gra-
0^finmueble, ninguna; valor para 
vanl.ta 200,80 pesetas. 
Ia SU tierra centenal, secana en el 

0trn término, donde llaman Valde-
î3m0HP cabida 14 áreas. Linda: al 

jibán, ál̂ ia0] Sur, camino; Este, José 
¡forte, cani Serran0i Capita-
W0'? HP la 'misma, 300 pesetas; car-
lizaCl0P "ravan el inmueble, ninguna; 
gas la subasta, 203 pesetas, 
valora . _ ^n ej mismo término, 

tierra en 
. iî TTian La Cabecera, de cabida 

dond Linda- al Norte, Román Blan-
7 arSn Isidro Blanco; Este, camino, y 
n ; ?P se ignora. Capitalización de la 
0?má 160 pesetas cargas que gravan 
S' nmueble, ninguna; valor para la 
subasta, 106,66 pesetas. 

CONDICIONES PARA LA SUBASTA 

i a Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto en 
esta Oficina dp Recaudación hasta el 
miSmo día de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida, por los me
dios establecidos en el Título V i de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgue la 
correspondiente escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de" la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
•que se desea licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
0 dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deduciendo 
el importe del depósito constituido. 

4 a Si hecha la adjudicación no pu-
SerJ Ílmarse la venta Por negarse 
ei adjudicatario a la entrega del precio 
dpnAe?ate' se decretará la pérdida del 

T W b t o . 8 6 ^ ÍngreSad0 ^ 61 

K m l m u E m i A - ~ ~ L o s deudores o sus 
tecarin ientes y los acreedores hipó
la W en su defecto, podrán liberar 
mar P f anís de que llegue a consu-
PnncLrHl !udicación' Pagando el 
Procedimiento0' recargos y cos tas á e l 

ra£osVLoSudeudores (lue sean fo-
na QUP JL no hayan designado perso-
ficacionÍ T C ^ n e de recibir las noti-
acreedorPí: í- localidad, así como los 
rasterosn ri POtecarios ^ e sean fo-
tl(los que ci ,COnocidos' quedan adver
sante tendrá Por notificados 
efmos leJS6 anuncio,-a todos los 

En Le? (Nl'lm-4 del art. 104.) 
N u d a d n ^ !3 de mayo de 1963.—El 

\ Í U V ™ r m o Nistal Martí-
A Villán : El Jeíe del Servicio, 

2236 

MtmMi MmU de laprovinda 
ile_León 

Administración de Contribución Territorial 

CIRCULAR dictando normas sobre 
la presentación de Altas y declara
ciones de rentas, por propietarios, 
de fincas urbanas y adopción de 
medidas por los Ayuntamientos 
para la futura formación de docu
mentos cobratorios por este con
cepto. 

A la presentación de las Altas y de
claraciones de rentas citadas en los 
Ayuntamientos de esta provincia, se 
habrá de tener muy en cuenta por las 
Oficinas municipales encargadas de 
su recepción, que se ha de consignar 
en las mismas los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del propie
tario. , 
Domicilio del mismo. 
Número de su Carnet Nacional 
de Identidad. 
Situación de la finca. (Pueblo, 
calle y número y linderos.) 
Producto o renta íntegra; y 
Líquido imponible. 

Se pretende, por Orden de la Supe
rioridad, que todos estos datos (excep
to los linderos) figuren en los docu
mentos cobratorios para todos los con
tribuyentes comprendidos en los mis
mos a partir del próximo año de 1964, 
para lo cual sería conveniente que en 
el Padrón actual procedan los Ayunta
mientos a la anotación provisional de 
los que, reseñados, no- figuren en los 
mismos, debiendo consignar además 
el número del Registro fiscal, si lo hu
biere; igualmente se hará constar en 
las fincas de renta limitada o en las 
que por cualquier otro motivo disfru
ten de bonificación, el tanto por ciento, 
duración y fecha en que finalice la 
misma. 

De esta forma, al publicarse en fecha 
oportuna las instrucciones para la for
mación de los documentos cobratorios, 
tendrán en su poder los datos recaba
dos y podrán así rendir el servicio con 
más facilidad. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

León, 15 de mayo de 1963. — El Ad
ministrador (ilegible).—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

2257 

Servicio del latastro de la Rímieza Rústica 
A N U N C I O 

Para general conocimiento, se hace 
saber que la Dirección General de Im
puestos sobre la Renta ha aprobado 
con fecha 9 de mayo de 1963 el Nuevo 
Catastro sobre fotografía del término 
municipal de Joarilla de las Matas. 

En consecuencia y a tenor de las diŝ -
posiciones vigentes, el Catastro de d i 
cho término municipal entra en el pla
zo de Conservación extraordinaria, que 
durará todo el presente año. 

León, 16 de mayo de 1963.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jordán 
de Urries y Azara. — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

2261 

jEM DE OBRAS Mim OE LEflít 
ANUNCIO OFICIAL 

Por TERMAC, Empresa Constructora 
S. A., domiciliada en Madrid, Cuesta 
de Santo Domingo, 3, se ha solicitado 
la devolución de la fianza definitiva, 
constituida para responder de la ejecu
ción de las obras de variante para su
presión de la travesía de Villafranca del 
Bierzo, en el itinerario R-VI Madrid 
a La Coruña y El Ferrol del Caudillo, 
p. k. 407,616/412,000 de las que es 
contratista. 

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quince 
d as hábiles contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
entidades y particulares pueden acredi
tar ante las Alcald'as de Villafranca del 
Bierzo, términos municipales afectados, 
que han presentado ante la Autoridad 
judicial las reclamaciones pertinentes 
contra el mencionado contratista por los 
daños y perjuicios ocasionados con mo
tivo de dichas obras, por deudas de jor
nales o materiales o por indemnizacio
nes derivadas de accidentes de trabajo; 
advirtiéndose que éste es requisito im-
prescidible para que surtan efectos di 
chas reclamaciones, de acuerdo con lo 
preceptuado en la R. O. de 9 de marzo 
de 1909, en relación con el artículo 65 
del Pliego de Condiciones Generales de 
13 de marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a esta 
Jefatura, dentro de los treinta días si
guientes a esta publicación, certificación 
de haber estado expuesto al público este 
anuncio en el sitio de costumbre duran
te los primeros quince días, haciendo 
constar si se han presentado o no recla
maciones, acompañándolas en su caso, 
con el resguardo expedido por la Au
toridad judicial acreditativo de que se 
han presentado previamente ante ésta. 

León, 4 de mayo de 1963.—El I n 
geniero Jefe, José María González del 
Valle. 
2076 Núm. 759.—133,90 ptas. 

^Jliniihishra^ióii Hi t Jiisfimn 

HEIIA TEilMBl SE MADOLID 
Hallándose vacante en la actualidad 

el cargo de Justicia Municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca 
por el presente el correspondiente con
curso para la provisión de dicho cat-



go a fin de que los que deseen tomar 
parte en él, presenten ante el Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vigen
tes, en el érmino de un mes a partir 
de la fecha de publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Juez Comarcal sustituto de La Ba-
ñeza . 

Valla dolid, 4 de mayo de 1963.—El 
Secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 2110 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos d é l a Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia del 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Francis
co Alvarez Navares, vecino de Armu-
nia, representado por el Procurador 
Sr. Crespo, contra D. Esteban Fernán
dez y D.a Juliana Cabrero, vecinos de 
Santovenia de la Valdoncina, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
2.469,15 pesetas de principal, más cos
tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sa
car a pú lica subasta, por primera vez 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valora
dos, los siguientes bienes de la perte
nencia de la propiedad del deman
dado. \ 

1. ° Un velomotor, marca «Moto-
vic», sin matricular, motor núm. 21.571, 
en estado de nuevo, valorado en cinco 
m i l pesetas. 

2. ° Un aparato, de radio, marca 
«Radisón >, de cinco lámparas y cuatro 
mandos y tocadiscos «Philis», valora
do en tres mi l pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día seis de junio próxi
mo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licitado-
res, que para üoder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previamen
te en la mesa destinada al efecto, el 
diez por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma y, por último, que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en la ciudad de León, a seis 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
tres.—Carlos de la Vega Benayas.—El 

" Secretario, Francisco Martínez. 
2113 Núm. 769.-126,00 ptas. 

Jazgado Municipal núm. 1 de León 
D. Fernando Domínguez Berrueta Ca-

rraffa. Juez Municipal número uno 
de los de esta ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de cognición núm. 255 de 
1962, seguido ante este Juzgado a ins

tancia de D. Dustan Prin Grande 
Francisco, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador D. San
tiago Berjón Millán y dirigido por el 
Letrado D. Adriano de Paz Gutiérrez, 
contra D. Graciliano Rodero Rodero, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Carrión de los Condes, sobre reclama
ción de 3.039,00 pesetas, he acordado 
en providencia de esta fecha sacar 
a pública subasta por primera vez y 
término de ocho días los bienes que 
seguidamente se describirán y que 
oportunamente fueron embargados al 
demandado, seña lándose para dicho 
remate el día cuatro del próximo' mes 
de junio, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
esta ciudad, calle de Francisco Roa de 
la Vega, núm. 16, pral. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
1. ° — U n motor marca Deuzt, a gaso

lina en funcionamiento, valorado en 
3.500,00 pesetas. 

2. ° —U n motor de automóvil , maica 
Opel, de 17 H . P. a gasolina y en es
tado de funcionamiento, valorado en 
2.500,00 pesetas.—Total 6.000,00 ptas. 

Se hace constar que para tomar par
te en la subasta, será preciso depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación, y que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Dado en León a diez de mayo de 
mi l novecientos sesenta y tres.—Fer
nando D o m í n g u e z Berrueta.—A. Ro
mán . 
2198 N ú m . 785—70,90 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del núrrero 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 67 de 1963, 
por el hecho de hurto, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día vein
tiocho del mes de mayo de mi l nove
cientos sesenta. y tres, a las doce y 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en la ca
lle de Fernando de Castro, 16, entre
suelo, mandando citar al señor Fiscal 
municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar di 
cho juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento a 
las partes y testigos que de no com
parecer ni alegar justa causa para de
jar de hacerlo se les impondrá la multa 
hasta 100 pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudíendo los acu
sados que residen fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal y artículo 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952 

Y para su inserción eTT?̂  
OFICIAL de la provincia, nara 
de citación en legal forma ^ sina 
ciado Amador-Antonio Ba7 * eilün-
de veinticuatro años, soltern6obrino 
natural de La Guardia i P r ^ l pirV 
hijo de Manuel y de CaSVedra)' 
actual paradero se desconorp ' Cuyo 
firmo y sello la presente en TEXPL(L<> 
trece de mayo de mil noverw0n'a 
senta y t res . -El Secretario ( i i e ^ ^ 
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A N U N C I O P A R T I C U L A ^ 

COMUNIDAD DE REGANTES n*. 
C A N A L BAJO DEL BIER20 

PONFERRADA 
Esta Comunidad de Regantes rPi 

brará el día dos del próximo mes H" 
junio, a las ocho en primera convoca 
tona o a las nueve en segunda enpi 
cine del Colegio Diocesano de San 
Ignacio, sesión extraordinaria de la 
Junta General, en la que se proyecta 
tratar los siguientes asuntos: 

1. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Sugerencias y proposiciones de 
la sesión anterior: 

a) Aclaración sobre altas sin re
cargo y sanción que en su caso pro
ceda. 

b) Contratación de los servicios de 
un técnico para la organización de 
riegos. 

c) Prohibición del pastoreo de ove
jas en el interior de la zona regable. 

d) Reforma de Ordenanzas. 
3. ° Propuestas del Sindicato de 

Riegos: 
a) Expropiaciones de los terrenos 

ocupados por la red de acequias en 
las-tres zonas y su compensación por 
el Servicio de Concentración Parce
laría. 

b) Superficies ocultas, suspensión 
de obras y de ampliaciones de riegos. 

c) Voto de gracias a los miembro 
del Sindicato que han cesado en sû  
cargos después de la 6.a renovación 
bienal. . c pv, 

d) Prohibición de ingerenaa8 1 
t rañas en los asuntos de ia tonu 
dad. 

e) Limitación de tiempo en 
tervenciones de la Jtínta 9enerr^Ho b) 

f) Reconsideración del aparjau 
del acuerdo 10.°, «Estructura orga,n 
del Sindicato» tomado en » 
anterior, y solución del P 0 0 1 ^ . 
en tal aspecto pudiera prese" riegos-

4. ° Funcionamiento de ^izaCión 
5. ° Administración y erg*" 

del Sindicato de Riegos. 
6. ° Informes varios. 
7. ° Ruegos y preguntas- 3 _Ei 
Ponferrada, 7 de mayo de 

Presidente, (ilegible). ^ ptas. 

' 1 

213CP Núm. 781-

Imprenta de la/Dipu tacióo 


